
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 29294

LUNES, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 186

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

3
1
2
4

  

     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2014-13124   Información pública de expediente para el proyecto de vivienda uni-
familiar aislada, en Salces.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido a 
instancia de don Juan Ignacio García González, para el proyecto de "vivienda unifamiliar ais-
lada" en suelo no urbanizable, pol. 13, parcela 87, de Salces, Hermandad Campoo de Suso. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 3 de septiembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
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